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teóricas, bibliografía sumada por lección, ejercicios y seminarios,
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

w digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de mayo de 1971 por la que se con~

vaea a concurso de acceso la cátedra de «Biología
llUlrina» de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. sr.: Vacante la. cátedra de «Biología marina») de la
Facultad de Ciencia.s: de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anunciaa- la. mencionada cátedra para Su provisión a oon

curso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con lo que se determina en el ar
tículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades universitarias y su profesorado; Decreto-ley
número 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 ({(Boletín Ofici'al del Estado)}
de 14 de junío).

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los ProfeSOres agre
gados de Universidad que .';;ean titulares de disciplína de igual
denominación a la anunciada.

3.0 !Jos aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo
de quince dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)}, en la. Univer
sidad en que presten sus servicios, acompañ-adas del {(curriculum
vitae» en el que consten los servicios prestados por el interesado
y lOS ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como
Memoria comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar en la
cátedra (organización de la enseñanza con indicación de lecciones
teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejexcicios y semína
rios, clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de 17Wl/O de 1971 por la que se convoca
a concurso de acceso 'la cátedra de «Derecho jinan
ciero y tributariO}} de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho financiero y tribu
ta-rio» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada,

Este Mi.nisterio ha resuelto:

1.0 Anunciar la menciona-da cátedra para su provisión a con
curso de acceso a Catedráticos entre ProfeSür€3 agregados de
UniverBidad, de conformidad con lo que se determina en el artícu
lo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre estructura de las
Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968,
de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de
28 de mayo de 1969 ({{Boletín Oficia.l del Estado» de 14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual
denominación a la anunciada o de «Derecho fiscal», disciplina
declarada idéntica por Orden de 25 de junio de 1968 (<<Boletín
Oficial del Esta.dm) de 15 de' julio de 1968).

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo
de quince días hábiles a partir del sigui-ente al de la publicación
de esta Orden en el {(Boletín Ofícial del Estado», en la uníversidad
en que pn:sten sus servícíos, acompañadas del "curriculum vítae>),
en el que consten los servicioa prestados por el interesado y
loo ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como Memo
ria comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar en la cá~dra
(organiza.eión de la enaeñanza con indicación de lecciones teóri
cas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y semina.rios,
ela.ses- prácticas, pruebaadocentes), etc.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de llif.YO de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universídades e Invc~tigación.

ORDEN de 27 de mayo de 1971 por la que se nom~

bra el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a
la eáledra de {(MicrobioloqiaJ> de la Facultaa de Cien
cias de la Universidad de Ooiedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en los Decretos
~e 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952 y 27 de sep
tIembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarlas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribuna'! que ha de
juzgar las oposiciones anunciarlas para provisión de la. cátedra
de «Microbiología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de oviedo. convocadl1s por Orden de 4 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial dei Estado}) de 4 de enero de 1971), que estará
-constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ex-cele.ntí..simo señor don Alfredo Carrato Ibáflez.
Vocales:: De designación automútica, don Lorenoo Vilas Ló

pez, don EHseo Gastón de Iriarte Banchiz y don Julio Rodríguez
vmanueva., Ca.tedráticos de la Universidad de Madrid los dos
primeros y de la de Salamanca el tercero; de libre elección
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación,
don Dimas F'ernan-dez Galíano Fel'nández, Oat(.>(irátioo de la Uni
versidad de Madrid.

Presidente supiente: Excelentísimo sellor don Angel Santos
Ruiz.

Vocales suplentes: De designación automática, don santos
Ovejero del Agua, don Vicente Callao Fabregat y don Ramón
Pares Farras, Gatedl:ático-s de las Universidades de oviedo, Gra
nada y Barceiona, respectivamente; de libre elección entre la
terna propuesta por el consejo Nacional de Educación, don Be
nito Regueiro Varela, Cat~drútico de la Universidad de Santiago.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio:> guarde a V. 1. muchos aüns.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. D~lf';:lor gelleral de Universidad-es e Investigación.

ORDEN de 27 de mayo de 1971 por la que se convoca
a oposieión la plaza de Di..'iecador Taxidermista del
¡\lIaseo Nacional de Ciendas Naturales de Madrid..

Ilmo. Sr.: Vacante en el Museo Nacional de Ciencias Natura-.
les de Mu<:lrid una plaza de Disecador Taxidermista, dotad'a en
el presupuesto de gastos del Departam.ento con el coeficiente ~,9,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Pel'sonaL ha resuelto convocar dicha plaza para su provisión
por oposición libre, 'Con arreglo a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.a. La oposición se regirá por 10 establecido en ia presente
convocatoria, en la Reglamentación general para ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 21
de junio, y el Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964.
de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del K"itado.

2.'" La oposición comprenderá dos ejercicíos, uno teórico y
otro práctico:

a) El ejercicio teórico c.cmsü:;tirá en el desarrollo, por escrito,
durante el plaw máximo de dos horas, de un tema sacado a
la suerte de entre los diez del programa que figura en la norma
novena.

b) El ejercicio pdctico se rea1izar:J. en las tres partes que
se detaDan en la mísrna norma.

l!. Requisitos

3." Podrún cDncurrir a la misma todos los espaüoles de uno
y otro sexo que- ;'i:únan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad
b) Estar en posesión de un título expedido por Escuela de

Artes y Olicios Artisticos o Centro similar.
c) No padecel' enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí

quico que inhabilite para el servicio.
d) No habt'l' sido separado. mediante expediente disciplinario.

del servicio del Estado o de la Administ.Nwion Local o Institucio
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-eas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

estar exentos del Servicio Social ,antes de expirar el plazo de
treinta días señalado para la. presentación de documentos.

g) Los aspírantes religiosos deberan tener la correspondiente
licencia eclesiú.'stiC'a.

11I. Solicitudes

4." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
al ilustrísímo seüor Director general de Uníversidades e Investi
gación la solicitud, dentro del plazo de treinta días llábHes,a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria, ha.cien
do consta.r expresamente su domicilio, número del documento
nacional d-e identidad, que reúne todos los requisitos de la norma
tercera y que se oomprometen, en caso de ser aprobad?s, a
jurar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del MoviImento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. .

5.'" La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
G€neral del Depnrtamento. en los Gobiernos Civiles, Delegaciones
ProvInciales de Educación y Ci'encia y oficina.s de Correos, a
las que se acompañara el recibo de haber abonado en la Habili
tación General del Ministerio 115 pesetas (75 por derechos de
examen y 40 por formación de expediente).

Cuando las solidtudes se presenten fu-era del Registro General
del Departamenro deherá hacerse constar en la misma el número


